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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Extracto de sus sesiones.

Sesión del día 15 de Octubre.— 
Aprobada el acta de la anterior.—Se 
acordó que el Ayuntamiento de Ameyugo 
debe seguir el litigio con el. Sr. Duque 
de Frías.—Que pase á la Comisión el 
expediente incoado á instancia de varios 
vecinos de Sarracín sobre la competen
cia para conocer en un asunto de des
amortización.—Que por el Ayuntamiento 
de Sanlivañez Zarzaguda se pongan nue
vos anuncios para la provisión de la plaza 
de Secretario.—Que pase á la Comisión 
el expediente sobre concesión de veintidós 
dotes ofrecidos por la Diputación á don
cellas pobres de la provincia, para deter
minar la forma del sorteo.—Asimismo se 
acordó que pase á la Comisión una ins
tancia de Don Narciso González, de esta 
vecindad, respecto á los muebles que 
según dice tiene construidos para las ha
bitaciones del Sr. Gobernador, con copia 
del acuerdo de 19 de Mayo último.— 
Que pase á la Comisión un oficio del Di
rector de Caminos vecinales que trata 
sobre el estado del de Poza á Cornu
dilla.—Se acordó nombrar al diputado 
suplente del partido de Belorado para 
concurrir á la recepción provisional del 
trozo segundo del camino de dicha villa 
á Pradoluengo.—Que se publique en el 
Boletín oficial el presupuesto de gastos 
carcelarios para el año de 69 á 70 que 
ha remitido el Alcalde de Briviesca; y 
respecto á la cuenta que también acom
paña de los pueblos que adeudan canti
dades por dichos gastos, se les conmina 
con la mulla de diez escudos á cada uno 
de ellos si en el término de ocho dias no 
hacen el pago.—Se desestimó la instan
cia del Ayuntamiento de Las Quintani- 
Has pidiendo se rectifique el reparti

miento á la provincia por el Impuesto 
personal, en el cual dice se le ha perju
dicado.—Que el Ayuntamiento de Ta- 
mayo proponga otra clase de arbitrios 
que la roturación de terrenos para con 
su producto cubrir el Impuesto personal, 
porque este no puede aprobársele.— 
Que habiendo desaparecido las causas 
que motivaron la suspensión del Comi
sionado que fue á Santa Gadea del Cid 
para formar las cuentas municipales de 
1861 á 68, continúe la Comisión las dili
gencias entabladas, hasta la depuración 
de los hechos.—Que el Ayuntamiento 
de Solido de la Rivera opte por el re
parto para cubrir el Impuesto personal, 
ó por los arbitrios autorizados, según le 
parezca más conveniente.—Se acordó 
que por conduelo deISr. Gobernador de 
la provincia de Falencia se comunique á 
Don Vicente Inclan y García la contesta
ción dada por el Ayuntamiento de los 
Ralbases respecto de un censo que dicho 
interesado reclama, y otros particulares. 
—Se acordó decir al Alcalde de Alcu
cero que los gastos causados en la averi
guación de un homicidio cometido en el 
término de dicho pueblo y Castil de Peo
nes los han de satisfacer ambos pueblos 
por mitad, del Capitulo de Imprevistos, 
sin perjuicio de que los Alcaldes respon
sables rindan sus cuentas en un término 
breve.—Se acordó mandar al Alcalde 
de Tamayo abone al Secretario que fué de 
aquel Ayuntamiento, Antonio Fernandez 
Vallejo, lo que se le adeuda por dicho 
cargo.—Se acordó reproducir al Alcalde 
de Briviesca la orden que se le tiene dada 
para que abone al de Monasterio de Ro
dilla 2000 rs. que le adeuda por socor
ros facilitados á presos pobres, dándole 
un término de diez dias para cunplimen- 
larla, y conminándole con la multa de 
diez escudos.—Se acordójque el Alcalde 
de Cerralon ordene á su antecesor abone 
á Juan Moneo la cantidad de 111 escu
dos 50 céntimos que el mismo satisfizo 
de su peculio en 1867 por razón de 
subsidio. —Se acordó que el Alcalde 

de Fresnillo de las Dueñas arbitre re
cursos para satisfacer la suma de 1290 
reales que adeuda el Ayuntamiento 
á Don Ensebio Ramiro, Cirujano titular 
de dicho pueblo.—Que en el presu
puesto adicional que forme el Alcalde de 
Fuenlespina incluya varias cantidades 
que se adeudan á Don José Llórenle y 
Lara, farmacéutico del pueblo; y que 
respecto á los 500 rs. que también se le 
adeudan de varios años por asistencia de 
presos pobres, dé espiraciones el Ayun
tamiento.—Que se pase comunicación al 
Señor Gobernador proponiéndole nom
brar una Comisión para que forme de 
oficio las cuentas municipales del pueblo 
de Valles, correspondientes á varios años, 
cuyas dietas se pagarán por los Alcaldes, 
Depositarios y Secretario que debieron 
rendir dichas cuentas.—Se denegó la 
solicitud del Ayuntamiento de la Merin- 
dad de Valdeporres pidiendo autorización 
para imponer un arbitrio para cubrir el 
deficit del presupuesto.—Que el Ayun
tamiento de Tortoles forme y remita un 
presupuesto adicional con los arbitrios 
que considere oportunos para abonar la 
cantidad de 56 escudos que adeuda á 
Don Francisco Saiz, como Inspector de 
carnes.—Que se abonen por,el Ayunta
miento de Peñaranda de Duero á Don 
Gaspar Arraiw., Alcalde que fué de di
cho pueblo los 225 que ha satisfecho in
debidamente por obligaciones del Muni
cipio, como también los 46 escudos 400 
milésimas de los gastos del apremio en 
la forma y por cuenta de quien resulte 
condenado.—Que los vecinos de Mam- 
bliga devuelvan á Don Pablo Robredo la 
cantidad de 4180 rs. importe de una 
mulla por corla de árboles y que por ha
berla entregado los Depositarios nou^- 
brados á los vecinos de dicho pueblo, 
tuvo el reclamante que abonar de su 
propio peculio. —Que el Alcalde de 
Hornillos del Camino puede repartir los 
granos del pósito sin autorización ni 
licencia bajo las garantías legales.—Que 
pase á la Comisión el expediente incoado 

por D. Isidro Santiago, para que se 
obligue al Ayuntamiento de Santa Gadea 
del Cid á que se le satisfaga el importe 
de un censo y con los arbitrios que dicha 
Corporación propone para cubrir el pago. 
—Que se diga ál Alcalde de Fuenlebu- 
reba que se concede un plazo de quince 
dias á Salvador y Juan Ruiz para que 
formen y entreguen las cuentas de su 
administración.—Que el Ayuntamiento 
de Arroyal forme y remita un presu
puesto y propuesta de arbitrios para la 
recomposición de una fuente, porque no 
puede autorizarse la enagenacion de ter
reno que solicita para este objeto.—Se 
acordó manifestar al Alcalde de Robredo 
Temiño que en lo sucesivo dé curso 
egal á las comunicaciones que se le di
rijan por las demás autoridades; y que si 
las personas de dicho pueblo á quienes 
se ha multado por el Alcalde de Monas
terio de Rodilla por haber entrado con 
sus ganados en terrenos de particulares 
se creen agraviados, acudan á los Tri
bunales.—Que el Alcalde de Alvillos 
exija de los que los recibieron los granos 
del pósito de dicho pueblo, y no á su 
antecesor.—Que el Alcalde de Caslrillo 
Malajudios suspenda el embargo hecho 
en los bienes de D. Angel Hierro, veri
ficando como ordenador y ejecutor del 
presupuesto el pago de los 240 escudos 
que reclama D. Tomás Perez, sin em
bargo de que reclame del Hierro las 
cantidades que tenga este en su poder 
pertenecientes al municipio. — Que se 
pase "comunicación al Alcalde de Peral 
de Arlanza para que recaude las dietas 
devengadas por el Comisionado que fué 
para formar las cuentas de dicho pueblo 
pertenecientes á los años de 1862 al 68, 
en el término de diez dias.—Que pase 
á la comisión el expediente respecto de 
la mulla impuesta al Ayuntamiento de 
Aguas Cándidas sobre abusos cometidos 
en el monte de Quintanaopio.—Se dene
gó á la Sociedad «García Perujoé hijos» 
un aprovechamiento de leñas muertas 
que solicita en un monte del pueblo de



Fresneda . — Se concedió la corla de 24 
pinos al Alcalde de Tamayo para relle
nar los caminos de dicho pueblo que se 
le interceptaron.—También se conce
dieron al Ayuntamiento de Salas de 
Bureba la corla de 6 chopos y 50 pinos 
para componer un puente.—Que se re
mita al Alcalde de Oña la copia del 
remate y pliego de condiciones de la 
subasta de leñas del monte «El Pando.» 

■—Se aprobaron las propuestas de arbi
trios que para cubrir el impuesto perso
nal han remitido los pueblos de Busto, 
Sarracín, Sotopalacios, Villayuda, Quin- 
tanilla Somufió, Arcos, Hoyuela, Fres- 
neña, Pineda de la Sierra, La Parle 
de Bureba, Briviesca, Barbadillo del 
Mercado, Villalvos, Villa,yerno Mor- 
quillas, Altillos y Arauzo de Miel. 
—Se concedieron seis pensiones para 
lactancia de niños de familias pobres — 
Que no ha lugar al abono de ocho meses 
de una pensión que para lactancia dice 
María Peña, vecina de Sedaño, le fué 
concedida por no aparecer el acuerdo en 
las actas de la Junta.—Se acordó la de
volución de un niño expósito, reclamado 
por su madre.—Se acordó la admisión 
en la Casa provincial de Beneficencia 
entre niños y adultos.—Se desestimó 
una admisión solicitada en dicha Casa.
—Se acordó mandar hacer las obras ne
cesarias para establecer en el piso se
gundo del Palacio provincial la Estación 
telegráfica de esta Capital.

Sesión del 16 de Octubre.—Apro
bada el acta de la anterior.—Que pase 
á la Comisión la instancia de D Felipe 
Arregui, pidiéndose le pague en obliga
ciones provinciales lo que se le adeuda 
por las obras que tiene ejecutadas en el 
camino vecinal de Belorado á Prado- 
luengo.—Que pase á la Comisión el ex
pediente que se sigue á consecuencia de 
una subasta de maderas de los montes 
de Espinosa de los Monteros, á la cual 
se opone el barrio do Barcenas.—Que se 
pasen á la Administración económica de 
la provincia para que se sirva informar, 
los antecedentes del daño causado en el 
pueblo de Tuvilla del Agua en 24 de 
Junio con motivo de una inundación, y 
que por el negociado respectivo se forme 
expediente general de lodos los siniestros 
ocurridos en los pueblos que han recla
mado.—Que por el Alcalde de Barba
dillo del Pez se reciba una información 
de los daños causados con motivo de un 
incendio ocurrido en Setiembre último 
en la casa de Pedro de Peralta.—Que 
por el Alcalde de Gumiel de Mercado 
como inmediato á Solillo de la Rivera, 
se nombren los peritos y se practique la 
información necesaria sobre el pedrisco 
é inundación ocurrida en esle ú limo

pueblo el día 29 de Junio.==No habiendo 
contestado D. Francisco Rodríguez, Al
calde de Caslrogeriz la comunicación 
que se le dirigió en 29 de Setiembre 
para que optara por dicho cargo ó por el 
de Notario que desempeña, por la in
compatibilidad que entre ambos existe, 
visto que el Ayuntamiento de dicho pue
blo ha acordado reelegirle oponiéndose á 
lo dispuesto en el arl. 16 de la ley del 
Notariado, fallando al respeto á la Dipu
tación, se acordó dirigir comunicación al 
Sr. Gobernador.—Se acordó mandar al 
Ayuntamiento de San Martin de Rubiales i 
cumplimente la orden que en 9 de Junio 
se le comunicó para que abonara á Don 
Joaquín Rojas Rúiz los 340 rs. que re
clama por réditos de un censo, en la in
teligencia que de no hacerte le parará el 
lérjuicio que haya lugar.—Que el Al

calde de Revilla Vallejera incluya en el 
presupuesto ordinario que forme el im
porte de la finca que pertenecía á la es
cuela de dicho pueblo que satisfizo por 
duplicado D. Mariano Balbas y consor
tes, devolviendo los bienes embargados 
á Alunaste Miguel.—Se aprobaron las 
propuestas de arbitrios que para cubrir 
el Impuesto personal han remitido tes 
pueblos de Riocérezo, Aforados de Mo
neo, Cilores del Páramo, Tardajos, Bu
ñuelos de Bureba, Caslri.llo del Val é 
Isar.—Se aconte la entrega de un niño 
expósito á sus padres, que te han recla
mado.—Se denegó una admisión en la 
Casa provincial de Beneficencia.

Sesión del 20 de Octubre .—Apro
bada el acta anterior.—La Diputación 
quedó enterada de un oficio del Sr. Go
bernador manifestando que en virtud de 
orden superior se ha destituido de los 
cargos de Diputados provinciales su
plentes á tes de los partidos de Aranda 
de Duero y Belorado D. Francisco Apa
ricio y I). Eduardo Mendez.—Que se 
conteste á la Excma. Diputación provin
cial de Zaragoza que esta Corporación 
ya ha dirigido instancia á las Cortes 
Constituyentes, á (in de que las Diputa
ciones puedan recibir sus ingresos direc
tamente.—Se acordó .se instruya expe
diente y se rvyrigüe si existe la Junta 
que años atrás administró la Carretera 
de esta Capital á Bercedo.—Que se ges
tione por lodos los medios posibles la 
concesión para establecer en esta Capital 
una de las Bibliotecas populares que por 
disposición del Ministerio de Fomento 
corresponden á cada Distrito Universita
rio.—Se admitieron interinamente dos 
niñas en la Casa provincial dé Benefi
cencia.— Que se comunique al Excmo. 
Ayuntamiento de esta Capital que Don 
Cándido Fernandez de, Castro, Alcalde 
3.“ de la misma ha optado por su oficio 

de Procurador y deja el cargo de Al
calde que es incompatible..—La Diputa
ción acordó citar para ante la Comisión 
correspondiente, á fin de aclarar ciertos 
hechos respecto á una mulla impuesta 
por abusos cometidos en tes montes de 
Quintanaopio, distrito municipal de Aguas 
Cándidas, á D. José Barcena y D. Ma
nuel Martínez Bárcéna, Teniente Alcalde 
y Regidor que fueron de Quintanaopio.. 
—Se-acordó expedir un certificado que 
solicita el Ayuntamiento de Lerma, re
ferente á* que dicha Corporación es ad
ministradora de la obra pia fundada por 
D. Bernabé Cervantes, agregada al Hos
pital de aquella villa.—Se acordó con
ceder te corta de nueve chopos y sauces 
solicitada por el Alcalde de Villegas, y 
que se ponga en conocimiento del Sr. 
Ingeniero Jefe de Montes, para que si no 
hay inconveniente sé sirva expedir la. 
licencia.—Que seXrascriba una comuni
cación del Sr. Ingeniero Jefe de Montes 
á los Alcaldes de Saldaña, Cogollos y 
Villangomez, para que en el término de 
ocho dias informen respecto al arrenda
miento que han verificado de la caza 
menor de los montes sin conocimiento de 
la oficina forestal.—Se concedió la corta 
de 60 chopos, solicitada por el Ayunta
miento de Santa María Rivarredonda.— 
Se acordó comunicar al Ayuntamiento 
de Alfoz de Bricia para que lo haga á 
tes interesados la ó.den de S. A. el Re
gente del Reino, condonando á D Plá
cido de la Peña y, otros vecinos de Ci- 
lleruelo, una mulla que se les habia im
puesto por corla indebida de árboles.— 
Se acordó que los pueblos que componen 
el Cantón de Monasterio de Rodilla, sa
tisfagan lo que adeudan por razón de 
suministros,-quedando conminados con la 
mulla de cinco escudos si en el termino 
de ocho dias no cumplen lo mandado, y 
que se pase el expediente á la Comisión 
respectiva para que se sírva proponer un 
nuevo arreglo de Cantones.—Se acordó 
que no ha lugar á lo solicitado por el 
rematante que fué del peso y medida de 
uso voluntario del pueblo de Villovela 
Eusebio Alvarez, respecto de que el 
Ayuntamiento no le apremie por te que 
adeuda.—Se aprobó te acordado por el 
Ayuntamiento de Villovela, respecto de 
la concesión de una próroga á los deu
dores (leí Pósito.—Que el Alcalde de la 
Aguilera no necesita autorización para 
proceder á la ampliación del embargo 
que tiene hecho á Cipriano Solo, como 
rematante que" fué del arbitrio del peso 
y medida del vino.—Se aprobaron los 
presupuestos ordinarios de los pueblos de 
Aguilar de Bureba y Quinlanillabon.— 
Se aprobaron las propuestas de arbitrios 
que para cubrir el Impuesto personal han

remitido tes pueblos de Caslrogeriz', 
Berberana, San Midan de Lara, Ayuelas, 
Villadiego, Espinosa de Cervera, Horli- 
güela, Renuncio, Villovela, Dimitios 
junto á Sasamon, Carozo, Villagonzalo 
Pedernales, Urrez, Las Quinlanillas y 
Villalva de Duero.—Se concedió una 
pensión para laclar un niño.—Que se 
reproduzca al Sr. Rector de la Univer
sidad de Valladolid la comunicación que 
se, te dirigió respecto de la Cáledrá de 
Notariado, suplicándole el pronto des
pacho.—Se acordó admitir en la Casa 
provincial de Beneficencia una niña.— 
Habiendo manifestado el Sr Diputado y 
Vicepresidente de esta Corporación el 
estado precario en que se encuentra la 
Casa de Beneficencia provincial, por ca
recer de fondos en caja la Diputación 
para subvenir á su sostenimiento, y des
pues de una discusión en que tomaron 
parle todos los Sites. Diputados presen
tes, se acordó nombrar una Comisión á 
fin de, que se dirijan cartas á las personas 
filantrópicas de la provincia, interesándo
las á que contribuyan con algunas can
tidades que tes serán reintegradas en dos 
años con el interés’del 6 por 100 anual, 
para poryisle medio evitar el grave con
flicto á qué puede dar lugar la carencia 
de recursos.—Se acordó que pase á in
forme de la Comisión el expediente sobre 
concesión de corla de 55 robles al pue
blo de Espinosa de tes Monteros para 
recomponer un puente, y cuya corla ha 
verificado aquel Ayuntamiento sin que 
antes precediese la competente licencia. 
—Se acordó comisionar al Alcalde de 
Belorado para la recepción provisional 
de las obras del segundo trozo que de 
dicha villa va á Pradoluengo.

Sesión del día 23 de Octubre.—Se 
aprobó el acta de la anterior. —Se acordó 
nombrar vocales de la Comisión auxiliar' 
de la carretera de Burgos á Bercedo á 
los Sites. Diputados D. Jorge de la Riva 
y D. Gregorio Díaz.— Se acordó decir 
al Alcalde de Arenillas de Villadiego 
prevénga á los vecinos que se lian intru
sado en terrenos del común tes dejen en 
su primitivo estado; y que si se opu
sieren á cumplir este mandato, se dé 
cuenta del Tribunal ordinario.—Se acor
dó decir al Alcalde del pueblo antes 
citado que siempre que la mujer de 
Nicolás Garla otorgue su consentimiento, 
admita la fianza de la finca que aquel 
presenta á responder de las cinco fanegas 
de grano que adeuda al pósito, devol
viéndole sus bienes.—Que el Alcalde dé 
Valdezaíc abone sin escusa ni protesto 
alguno á D. Francisco Griman, Ciru
jano titular de dicho pueblo la cantidad 
que se te adeuda por su asistencia facul
tativa á familias pobres, y liquide luego



con síls antecesores las cuentas de que 
dicho Alcalde habla. —Que no ha lugar 
á la concesión de próroga que solicita el 
Alcalde de Arandillo para la formación 
de las cuentas del pósito correspondien
tes á los años de 1864 á 65 v 65 á 66. 
—Que por conduelo del Sr. Gobernador 
de la provincia de Logroño se manifieste 
á 1). Pedro Regalado y Torres, vecino 
de Fuenmayor, en dicha provincia, pre
sente los documentos que tenga en su 
poder respecto á la deuda de los 9000 y 
pico de reales que reclama del Ayunta
miento de Miraveche.—Que el Alcalde 
de Miraveche reclame de sus antecesores 
las cuentas municipales desde 1861, dán
doles un plazo de 15 días para formarlas; 
y que de no verificarlo se procederá á la 
formación de las mismas de oficio. — 
Que el referido alcalde citado obligue á 

diente, una solicitud de D. Jorge Lilis 
de esta vecindad, para que se cumplan 
las condiciones de una escritura de venta 
de terrenos.—Que el Alcalde de Frias 
mande los antecedentes necesarios á es
clarecer el abandono de la niña Gregoria 
Sainz Quintana, asignando mientras se 
forma el expediente 50 reales mensuales 
de pensión á las personas encargadas de 
su lactancia.—Se aprobaron las pro
puestas de arbitrios para cubrir el im
puesto personal, remitidas por los pue
blos de Villaveta, Vitoria, Arlanzon, 
Ibeas de Juarros, Garganchón, Hermo- 
silla, Valle de Tobalina, Junta de Puen- 
ledey, y Junta.déla Cerca.

Sesión del 30 de Octubre. —Se aprobó 
el acta de la anterior.—Se acordó pasar 
á la Comisión un oficio del limo. Sr. 
Director general de Comunicaciones para 

Se acordó relevar del cargo de Alcalde 
del pueblo de Barrio de Muñó á D. Vi
cente Martínez Rico, por haber optado 
por el de Juez de Paz.—Que pase á la 
Comisión el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Oquillas á instancia de 
Bernabé Nuñez y consortes sobre legiti
mación de unos terrenos roturados arbi
trariamente.—Se acordó que el Alcalde 
de Brazacorta prevenga al sugelo que se 
ha intrusado en un terreno comunero de

, Coruña del Conde, Aran
dillo y Peñalba de Castro, vuelva á de
jarle en el mismo ser y estado que antes 
tenia, y abone los daños y perjuicios á 
los pueblos que tienen derecho al mismo. 
—Se acordó decir al Alcalde de Caste
llanos de Castro prevenga á los vecinos 
que han roturado terrenos del común 
dejen las cosas en el ser y estado que 

Ameyugo.—Que siendo tan contradic
torio lo manifestado por el Ayuntamiento 
de la Junta de San Martin de Losa con 
o que D. Vicente Solazar expone en su 

solicitud sobre reclamación de 3952 rs. 
50 céntimos, remita el Alcalde el docu
mento en que el D. Vicente se obligara 
á abonar al Municipio dicha suma.—Se 
acordó decir al Alcalde de Lerma reuna 
el Ayuntamiento asociado de triple nú
mero de contribuyentes de las clases su
perior, media é ínfima para acordar la 
conveniencia ó inconveniencia de los ar
bitrios que ha propuesto para cubrir el 
Impuesto personal, remitiendo copia cer
tificada del acuerdo que se adopte.—Se 
acordó déseslimar lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Carcedo de Bureba, y 
que proponga otros arbitrios para cubrir 
el déficit del presupuesto ordinario.—

su antecesor al abono de los 60 escudos 
procedentes del censo del Cabildo de 
Agilitar que el Ayuntamiento trata de 
redimir.— Se acordó que no estando 
autorizado por la ley conceder mas dis- i 
frutes forestales que los comprendidos 
en el plan, no puede concederse la corla 
de árboles de roble y encina que pre
tende el Ayuntamiento de M^lrigal del : 
Monte.—Que se remita al Alcalde de 
Valles una comunicación del Sr. Gober- r - i
nador de la provincia de Falencia res
pecto al pago del guarda del monte 
de Palenzuela.—Se desestimó la pre
tensión del Ayuntamiento de Monter- 
rubio pidiendo para los hogares del 
vecindario los despojos de las 130 hayas 
y 100 pinos que se han de rematar de.l 
monte «La Dehesa.»—Se concedió el 
aprovechamiento de 75 chopos al Ayun
tamiento de Oron, para recomponer con 
su producto la Escuela de niños y casa 
consistorial.—A petición del Ayunta
miento de Acinas se acordó levantar el 
acolamienlodel Tallar titulado «Campon» 
y «Valdecarretas.»—Se aprobó la cuenta 
de bagajes del cantón de esta Capital.— 
Que pase á informe del Director de ca
minos vecinales la solicitud del contra
tista del trozo primero de la carretera 
provincial de Briviesca á Cornudilla que 
pide se le devuelva el depósito. —Se 
acordó confirmar el acuerdo de 28 de 
Abril respecto á la reclamación de Don 
Gregorio Andrés vecino de Cabezón de 
la Sierra para que el Ayuntamiento de 
la Puebla de Arganzon abone al mismo 
lo que le adeuda como Secretario que 
fué del. mismo.—La Diputación quedó 
enterada de Uüá comunicación de Don 
Francisco Aparicio Mendoza trasladando , 
la que le ha sido dirigida por las aulbri-

que se permita colocar en la planta baja 
del edificio Palacio provincial la Admi
nistración de Correos.—Otro oficio del 
Excmo. Ayuntamiento de la Capital ma
nifestando que ha consignado en el pre
supuesto de este año 990 escudos por 
subvención al Instituto.—Comunicación 
del Administrador de la Imprenta pro
vincial remitiendo un proyecto de Regla
mento.—Y una instancia del represen
tante del Contratista de los trozos 2.°, 
3.° y 4.° de la Carretera de Briviesca á 
Cornudilla pidiendo se le abonen inte
reses de la cantidad que por este con
cepto se le adeuda.—A una instancia de 
D. Felix Ponce de León Capellán de la 
Casa provincial de Beneficencia expo
niendo que el limo. Sr. Obispo de Osma 
no le ha expedido los documentos nece
sarios para que el Excmo. é limo. Arzo
bispo de esta Diócesis le habilite de las 
licencias necesarias para egercer su mi
nisterio, presentándosele obstáculos que 
él no puede vencer, se acordó dar cuenta 
la Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia.—Se acordó que el Ayuntamiento de 
Valdezale remita un certificado literal de 
todas las acias de la elección municipal 
desde el 51 de Mayo en que empezó 
hasta la posesión de los Concejales pro
clamados.—Que se devuelva un oficio 
del Sr. Juez de 1.a instancia de Salas, 
remitido por el Sr. Gobernador de esta 
provincia, respecto á que se active el des
linde del término titulado Guerreado co
munero de esta provincia y la de Soria, 
contestando á dicho Sr. Gobernador que 
á su autoridad loca practicar las diligen
cias necesarias para que pueda terminarse 
dicho expediente.—Se acordó mandar 
al Alcalde de Robredo Temiño cite para 
las sesiones y demás actos de aquel 

antes tenían; y que si se han causado da
ños, sean lasados por peritos de ambas 
parles, dando cuenta de las gestiones que 
se practiquen. —Se acordó decir al Al
calde de Baños de Valdearados que 
teniendo consignados en el presupuesto 
250 escudos para pago del sueldo del Se
cretario, no procede ni que este servicio 
se contrate públicamente, ni menos que 
se rebaje nada de la cantidad consignada 
en el presupuesto.—Se acordó ordenar 
al Alcalde de Cubo excito á los pueblos 
que constituyen el Cantón para que abo
nen al contratista de bagajes la cantidad 
de 350 escudos que se le adeudan por el 
segundo y tercer trimestre de 1868 á 
69.—Se acordó conceder al Ayunta
miento de Coruña del Conde la inversión 
de los 1250 rs. que tiene consignados 
en el presupuesto, capítulo de imprevis
tos, para recomponer la fuente, estam
pando en la cuenta municipal los gastos 
que se ocasionen. — Se acordó dejar 
sin efecto un acuerdo del Ayuntamiento 
del pueblo de Ontumin respecto á la per
muta con José Alonso de, unos Corrales 
de su propiedad por una heredad de 
aprovechamiento común en pastos.— 
Que el Alcalde de Celada del Camino de 
acuerdo con el Ayuntamiento puede con
ceder moratoria á los deudores del pósito, 
con arreglo al párrafo 4.° del articulo 50 
de la ley municipal vigente.—Que es
tando prohibidos por la ley los repartos 
vecinales, proponga otros arbitrios el 
Alcalde de Albillos para cubrir el déficit 
de 62 escudos que resulta en el presu
puesto de aquel pueblo.—Que el Alcalde 
de Villaverde Monjina ponga á disposi
ción de su antecesor la cuenta procomún 
nal y presupuesto de 1867 á 68, puraque 
en su vista forme la cuenta de su admi- 

Quedó enterada la Diputación del nom
bramiento de un Guarda de Campo hecho 
por el Ayuntamiento de Cillaperlala.— 
Que el Ayuntamiento de Vilvies tre del 
Pinar reciba cu el término de diez dias 
á D. Vicente Blanco las cuentas como 
Alcalde que fué de- aquella localidad, 
suspendiendo todo procedimiento hasta 
su censura.—Se acordó la devolución 
de la cantidad que el Contratista de las 
obras del primer trozo de la Carretera 
de Briviesca á Cornudilla constituyó en 
depósito para garantir dichas obras.— 
Se acordó imponer al Alcalde de Revilla 

"Vallejera la mulla de siete escudos, poí
no haber cumplimentado un acuerdo de 
esta Diputación fecha diez y siete del 
actual.—Que pase á la Comisión el ex
pediente incoado por el Ayuntamiento de 
Sasamon en solicitud de que se le con
done la contribución por la pérdida de la 
cosecha en el año de 1868.—Que se 
dirija consulta á la Dirección general del 
ramo respecto á si puede dar la ense
ñanza del Notario un Profesor que no•
tenga título de Doctor; y si podrá soste
nerse, ó será preciso aumentar la dota
ción que á dicho cargo está asignada. 
— La Diputación quedó enterada del 
nombramiento hecho por el Director 
del Instituto de 2.a enseñanza de esta 
Capital, en virtud de las facultades que 
le tiene conferidas, de Profesor interino 
de la Cátedra del notario.—Que se re
produzca al Director de Caminos vecina
les el acuerdo de esta Corporación de 
15 de Setiembre último respecto á los 
perjuicios que algunos vecinos de Villa- 
galijo dicen se les han causado con el 
Camino vecinal de Belorado á Prado- 
luengo, y que aprecie los perjuicios que 
el rio ha causado ó pueda causar tanto

dades Militar y Civil de la provincia, 
destituyéndole del cargo de Diputado, 
suplente.—Se acordó unir á su expe- 

Ayuntamienlo al Regidor D. Félix Mar- : 
linez, mientras no tenga aviso oficial 
respecto de que se le baya suspendido.— ¡ 

nislracion.—La Diputación quedó ente
rada del nombramiento de un Guarda de 
Campo hecho por el Ayuntamiento de 

en el camino como en los terrenos par
ticulares.—Se aprobó el remate de 75 
hayas y robles del monte Lebreros dis-



Irilo municipal de BaOtielos del Rudron. 
—Se acordó que, siempre que el Sr. 
Ingeniero Jefe de Montes no tenga in
conveniente, se autorice al Ayuntamiento 
de Torrecilla del Monte para destinar á 
carbón los 560 quintales métricos de 
leña gruesa que con 600 de menuda tiene 
concedidos para los hogares del vecinda
rio, empleando su producto en las aten
ciones del municipio, y prohibiéndosele 
la aplicación de parle alguna para el Im
puesto personal, pues este se ha de cu
brir por los medios que establece la ley. 
—Se aprobó el reparto hecho por el 
Ayuntamiento de Villamayor de los Mon
tes sobre yerbas y pastos que figura 
como ingresos en su presupuesto.— 
Se aprobaron las propuestas de arbi- 
rios para cubrir el Impuesto personal 
remitidas por Revilla del Campo, Gar
rías, Basconcillos del Tozo, Cornudilla, 
Quinlanilla San García, Máznelo, Santa 
Cruz de Juarros, Ciruelos de Cervera, 
Pradano de Bureba, Villangomez, Onlo- 
min, Quinlanilla del Agua, Vadocondes, y 
Valluercanes.—-Se concedieron dos pen
siones para laclancia.de niños de familias 
pobres.—Se acordaron siete admisiones 
en la Casa provincial de Beneficencia — 
Se denegaron cinco admisiones en dicha 
Casa.—Se aprobaron las cuentas de ba
gajes correspondientes al primer trimestre 
del año actual de la villa de Pancorbo, 
Tubilla del Agua, y Brujesca. —Se 
aprobó la distribución de fondos provin
ciales para el próximo mes de Noviem
bre, importante 21.490 escudos 498 
milésimas.

Burgos 50 de Noviembre de 1869 = 
El Secretario interino, León Villen. 

—

GOBIERNO MILITAR

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

D. Aquilino Bores y Fernandez, Ayu
dante del Regimiento Caballería de 
Albuera, 4/ de Cazadores, y Fiscal de 
la Comisión Militar de esta plaza etc.

Usando de la jurisdicción que para 
estos casos concede la ordenanza á los 
Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
y pregón á Nicolás, Mariano y Francisco 
Hierro, naturales de esta Provincia, asi 
como á otro sugelo que los acompañaba 
en la noche del quince del mes próximo 
pasado, cuyo nombre se ignora, siendo 
sus señas las siguientes; estatura carta, 
sobre treinta años de edad, buen color, 
poco bigote, vistiendo elástica de lana 
blanca, pantalón de paño pardo rayado 
y sombrero bajo color aplomado, para 

que dentro del término de nueve dias, 
contados desde la fecha de este edicto, 
se presenten en la Cárcel de esta Capital 
á responder á los cargos que les resultan 
en la causa que se les instruye por re
sistencia armada á la Guardia civil en 
la citada noche y pueblo de Buniel en 
esta provincia, y de no verificarlo se se
guirá la causa sentenciándola en rebeldía, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Burgos tres de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.=Aquílino 
Bores. =Lorenzo Rayado.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En el día 14 del actual y hora de las 
10 de su mañana se procederá ante el 
Alcalde de Villasandino á la venta en 
pública subasta de 118 fanegas de trigo y 
80 de cebada, procedentes del embargo 
hecho por falla de pago de plazos venci
dos de bienes nacionales comprados al 
Estado.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
para conocimiemo de los que gusten in
teresarse en la subasta. Burgos 5 de 
Diciembre de 1869,=CrispuloCollanles.

INTENDENCIA MILITAR
DEL DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA.

El Intendente Militar del Distrito de 
Castilla la Vieja,

Hace saber: Que no habiendo produ- I 
cido remate la subasta anunciada para 
el día de ayer, con objeto de enajenar 
el vestuario y menaje precédanle del ex
tinguido Batallón Provincial á que (lió 
nombre esta Ciudad, se convoca á otra 
nueva licitación, que tendrá lugar en esta 
Intendencia á las doce del dia 15 del 
corriente mes, con las mismas formali
dades y requisitos exigidos para la pri
mera .

Valladolid 4 de Diciembre de 1869. i 
=Manuel Martínez Tenaquero.

El Intendente Militar del Distrito de
Castilla la Vieja,
Hace saber: Que no habiendo pro

ducido remate la subasta convocada para { 
el dia de ayer con objeto de proceder : 
á la venta del vestuario y menaje exis- j Imprenta de la Diputación provincial.

lente en los almacenes de Administración 
militar, y que perteneció á los extingui
dos Batallones Provinciales de Burgos, 
Ciudad-Rodrigo, León, Logroño, Oviedo, 
Salamanca, Soria y Zamora, se convoca 
una segunda y también simultánea lici
tación, que tendrá lugar en esta Intenden
cia y en las Comisarías de Guerra de los 
citados puntos, a las doce del día 15 del 
corriente mes, con las mismas formali
dades anunciadas para la primera.

Valladolid 4 de Diciembre de 1869. 
=Manue| Martínez Tenaquero.

COMISARÍA DE GUERRA 
de Burgos.

i '
i 

El Comisario de Guerra de la provincia
de Burgos,

Hace saber: Que no habiendo produ
cido remate la subasta convocada en 5 
del mes actual, con objeto de enajenar I 
varios efectos que existen en esta plaza ; 
pertenecientes á los extinguidos Bala- í 
Dones Provinciales de Burgos y Aranda ; 
de Duero, se convoca por el presente : 
anuncio á una segunda y pública subasta , 
bajo las mismas condiciones que la ante- I 
rior, la que tendrá lugar simultáneamente 
en la Intendencia Militar de Valladolid y 
Comisaria de Guerra de esta Plaza, en 
el local que ocupa la Factoría de Provi
siones, sila en el Cuartel de San Eran 
cisco, á las 12 del dia 15 del presente > 
mes de Diciembre, donde para el efecto i 
pueden pasar todos los dias las personas ; 
que gusten á enterarse de las condiciones !

Ayuntamiento de Langa. [Soria.)
Autorizada la Corporación que presido 

para establecer en esta villa un mercado 
el viernes de cada semana, libre de toda 
carga, el primero será el dia 10 del ac
tual. La hermosa situación topográfica 
que ocupa la población, sus anchas calles 
y buenos puestos para granos, ganados 
y comercio en ambulancia, unido á la 
magnífica y abundante fuente en el cen
tro, locando con la carretera de primer 
orden de Valladolid á Calalayud, y ha
llarse situada la población en un centro 
de bastantes pueblos de ésa provincia, 
Soria y Segovia, son una garantía para 
que pueda favorecer los intereses de la 
agricultura, industria y comercio.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
para que llegue á conocimiento del 
público.

Langa 1." de Diciembre de 1869.= 
El Alcalde, Blas García.

Anuncios particulares.

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE.

La Cont^añia de los Caminos de hierro 
del Norte, accediendo á los deseos de 
considerable número de personas, y des
pues de obtener la competente autoriza
ción del Gobierno, ha dispuesto la crea
ción de billetes do entrada á los andenes, 
que se expenderán desde 1° de Diciem
bre próximo al precio de dos reales en 
las Estaciones de Madrid, Avila, Valla
dolid, Falencia, Burgos, Vitoria y San 
Sebastian, una hora antes de la llegada y 
salida de los trenes respecto á la Estación

y ver los efectos en el local que ocupan.
Las proposiciones que se hagan ten

drán que arreglarse precisamente al mu 
délo que se consigna al pie de este anun
cio, pudiendo referirse á la totalidad de 
los efectos ó á determinados objetos, 
pero siempre por el número completo de 
los de cada clase.

Burgos 4 de Diciembre de 1869 = 
Miguel Panisse.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de (tal parle) 
enterado del anuncio y pliego de condi
ciones para enajenar en este dia efectos 
pertenecientes á los disuellos Batallones 
Provinciales, ofrece satisfacer por (aquí' 
se expresarán los efectos quesean, y los 
precios por letra y en escudos.) Y para 
que sea válida esta proposición acompaña 
adjunto el resguardo que acredita haber 
hecho el depósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)

de Madrid, y media hora solamente res
pecto á las demás.

El producto de estos billetes será 
completamente invertido en obras de 
beneficencia.

Las tres cuartas parles formarán un 
fondo de socorro para los empleados de 
esta Compañía y sus familias, con arreglo 
á lo dispuesto por el Consejo de Admi
nistración .

La cuarta parle restante será entre
gada á los Sres. Gobernadores délas 
provincias respectivas para que la des
tinen á obras filantrópicas de su prefe
rencia.

AVISO.
Los Sres. siiscritores á 

este Boletín oficial de la 
provincia que deseen con
tinuar recibiéndole se ser
virán renovar oportuna- 

¡ mente la suscricion.

laclancia.de

